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"Por medio del cual se promueve el tema de civismo y urbanidad a partir del nivel preescolar y hasta completar la educación media, en las instituciones educativas públicas y privadas del País.”
 

Noviembre 09 de 2010

Doctor: 

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General

CAMARA DE REPRESENTANTES

Ciudad.

Asunto: Radicación de Proyecto de Ley.
Atentamente me permito radicar y dar trámite al proyecto de ley "Por medio del cual se promueve el tema de civismo y urbanidad a partir del nivel preescolar, hasta completar la educación media, en las instituciones educativas públicas y privadas del País.” Lo anterior de conformidad al Art 149 y 150 de la Ley 5 de 1.992por las siguientes razones:
1. EXPOSICION DE MOTIVOS:

Hoy día, y es una realidad inocultable, que al paso de los tiempos, los comportamientos humanos han sufrido unas alteraciones que a la postre afectaron la convivencia humana dentro de la misma sociedad de la cual hacemos parte, lo que ha traído que la misma sociedad haya cambiado al dejar desaparecer las buenas costumbres y los buenos modales que ayudaban a mantener la armonía social entre la gente. Pero lo más grave es el desdén o la indiferencia de los mismos asociados y lamentablemente y hasta el momento, nadie se haya preocupado por recuperar estos valores y dejar que estossencillos modales se hayan perdidoen forma tal, que hasta el simple hecho de decir gracias, de pedir el favor, de decir o desear buenos días o buenas noches, hasta de preguntarle a los demás ¿cómo están?, ¿cómo se encuentran?, creo que es necesario y de suma importancia cultivar la urbanidad y los valores éticos y sociales en todas las personas, en especial en los niños y en los jóvenes que, siendo los futuros constructores de una sociedad mejor, empecemos a formarlos y a inculcarles que dentro del cumplimientos de estas normas sencillas de comportamiento social, el día de mañana todos seremos valorados como personas integras y amables y así seremos tenidos en cuenta.

Si no recuperamos estos mínimos comportamientos sociales y cívicos, empezando por enseñarlos a la juventud, jamás recuperaremos el valor fundamental o la espina dorsal de toda convivencia que es el respeto: respeto a las personas, a las instituciones, a nuestras creencias y otros valores más. Es ésta la única vía que nos conduce a reconstruir este valor fundamental, como es el respeto, que constituye la base insustituible de toda convivencia social. Con buenos modales, buenas costumbres y nuevas actitudes del conglomerado social,serán el principio para reconstruir esta desbarajustada sociedad en que nos ha tocado que convivir hasta hoy, y obtendremos como secuela segura, la paz que tanto deseamos todos; recuperaremos los valores morales y sociales lastimosamente perdidos, conseguiremos un espacio de civilidad donde todos seamos iguales , donde nuestros derechos serán respetados y también obtendremos conciencia de que tenemos obligaciones o deberes que cumplir frente a los demás, a nuestros padres, a nuestra familia a 
nuestra Patria y sus instituciones; y que estos mismos deberes, nuestros conciudadanos deben cumplirlos de la misma manera como uno respeta el derecho de los demás; donde la sociedad se debe guiar por un conjunto de reglas que rigen el trato social y la igualdad entre las personas; en donde, a todos los colombianos los podemos llevar a desarrollar el gran deseo de Benedicto XVI, de trazarnos como normas de conducta permanente dentro de las relaciones interpersonales, el de: “TRATAR A TODOS BIEN. TRATAR SIEMPRE BIEN. TRATAR DE TAL MANERA BIEN PARA QUE DIOS Y LA SOCIEDAD MUY COMPLACIDOS NOS TENGAN QUE DECIR: “MUY BIEN”.
Seguramente, desde esta legislatura, con este sencillo pero importantísimo proyecto de ley le estamos devolviendo a la sociedad ese ámbito de respeto, de solidaridad humana y de un buen convivir en este hermoso país que lo aman sus hijos y todos los que por suerte han pisado tierra colombiana.
Este proyecto tiene como objetivo principal el restablecer, como obligatoria, la enseñanza de las asignaturas de urbanidad y civismo en los niveles de preescolar, básica y media, en las Instituciones Educativas públicas y privadas del País, para lo cual se propone incluir la temática de urbanidad y civismo en el Proyecto Educativo Institucional P.E.I.- como proyecto transversal al currículo de las Instituciones Educativas. 
Entiéndase por urbanidad el conjunto de reglas que es necesario observar para manifestar la atención, el respeto y el afecto que unas personas tienen con otras, tales como las buenas maneras, la cortesía, afabilidad, con miras a cumplir con nuestros deberes sociales en la forma debida y porcivismo, laenseñanza y doctrina que se da a los niños y a los jóvenes en formación y demás personas que conformamos el núcleo social, a fin que todos seamos justos, benéficos y tolerantes, a la vez prudentes, activos y enérgicos defensores del sentimiento del honor. Urbanidad y Civismo, que van de la mano, deben regir el trato social público y privado entre las personas que conforman la sociedad colombiana. Un pueblo culto y bien educado en el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes, formará un país ideal donde reinen la libertad, la justicia, la paz y la fraternidad.
En Colombia, a través de un programa transversal se puede lograr incluir en el P.E.I- y por ende, al currículo de las Instituciones Educativas públicas y privadas, la temática de urbanidad y civismo, que permitirá a los jóvenes estudiantes estar integralmente preparados para ser los futuros profesionales, padres, hijos, compañeros e interactuar en los distintos roles que conlleva vivir en una sociedad democrática como la nuestra.
Cabe señalar que "La Asociación Internacional para la Evaluación de la Educación (IEA)", Entidad multilateral que realiza desde los años (60) sesenta, mediciones internacionales en las distintas áreas de la educación, con el ánimo de efectuar análisis comparados a los sistemas de educación. En Colombia, el Ministerio de Educación y el ICFES apoya la participación del país en el Área de Educación Cívica, con miras a perfeccionar la formación del ciudadano en la democracia.

En el año 1999, cerca de 90.000 estudiantes de grado octavo, representaron 28 países, siendo interrogados sobre conocimientos y actitudes en educación cívica (democracia, ciudadanía, valores políticos y temas afines); de la misma manera se realizó con los profesores. Los resultados fueron sorprendentes y ambivalentes, toda vez que nuestro país ocupó el último lugar, después de Chile, entre los 28 países participantes.
Hay que tener muy en cuenta y dejar muy en claro que existe una preocupación latente en todo el país, sobre la necesidad de que los estudiantes se preparen en éstos temas de Urbanidad y Civismo, como consecuencia de los deficientes resultados que obtuvieron los estudiantes que representaron al país en el concurso de cívica y democracia; evento organizado por la Asociación Internacional para la Evaluación de la Educación, desde el año 1995 hasta el año 2000.

Esto señala que en Colombia existe un bajo rendimiento en conocimiento de la educación cívica y urbanidad, por no afirmar su inexistencia prácticamente de estos conocimientos, como consecuencia de haberse abolido del pensum escolar y por ende, hoy vemos como una necesidad social la recuperación de un programa que enseñe al estudiante de hoy y del mañana estos temas y las instituciones educativas, en todos sus niveles, se vuelvan a interesar en preparar mejor a sus educandos.
El Honorable Congreso de la República,tiene el deber constitucional de implementar una temática que recupere los valores y principios que se han perdido, formando integralmente al estudiante, en cívica y urbanidad, enriqueciendo sus conocimientos y actitudes hacia una nueva democracia y una mejor calidad de vida de todos los asociados.
El bajo nivel de competencias cognoscitivas sobre el civismo y urbanidad, obedece a factores de distinto orden:
1.- Carácter general que se encuentra estadísticamente probado, y que consiste en la baja expectativa de continuar estudios por parte de la mayoría de los estudiantes, hecho que a su vez puede estar relacionado con la baja tasa de escolaridad del país y con sus caídas en épocas de recesión y, a los bajos niveles de educación de los padres, igualmente relacionado con una menor proporción de inversión en educación o con una distribución inequitativa de la misma.

2.- Carácter específico, apunta a una baja valoración del conocimiento de las ciencias sociales y de su función en la formación democrática por parte de los maestros, de la sociedad colombiana en general y el desinterés de las instituciones educativas, agravada por la ausencia de estándares generales para una enseñanza integrada de las ciencias sociales, área en la cual no se han expedido aún lineamientos curriculares, pese a que se les encuentra en los ejes transversales de Educación en Valores y de Formación para la Democracia.

En la práctica de la formación conceptual no bastan los simulacros de gobierno o de democracia, si éstas no se integran con unas competencias cognoscitivas en ciencias sociales, valores morales, democracia, Estado, Nación, Constitución, Derechos y Libertades, y por ende corren el riesgo de quedarse en declaraciones de buenas intenciones. 

La ausencia de temas en civismo y urbanidad, se ve reflejada en los estudiantes al mostrar predisposiciones personales negativas a la participación en actividades políticas democráticas, a la movilización pacífica por causas de justicia social, a la equidad de género, o la defensa de los derechos humanos, y lo que es peor, en profesionales de muy baja estatura cívica y que a la larga ha traído la desmoralización de todas las profesiones, especialmente las liberales, pues, si a los nuevos profesionales que egresan de las universidades sin un ápice de urbanidad y civismo, tenemos como resultado lamentable, profesionales sin las condiciones morales para portar dignamente su profesión. Con lo anterior quiero decir que, si no le entregamos a la universidad o concretamente a la sociedad, estudiantes lo suficientemente educados y civilizados, los gremios 
profesionales no tienen ninguna otra oportunidad de corregir este vacíocívico y moral que cunde en nuestro medio. Es aquí donde se encuentra la fuente de tanto profesional sin valores y sin respeto por la vida y derechos de sus conciudadanos, y en general, muchos ciudadanos en igual decondiciones de vacíocívico y carentes de normas elementales de urbanidad en cada uno de sus cotidianos comportamientos frente a los demás congéneres.
II. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
2.1 Constitución Política:

Artículo 67: "La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social e igualmente que El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica" .
B. Ley 115 de 1994:Por la cual se expide la ley general de educación
Artículo 1º: "Objeto de la Ley. La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural, y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes". 

Artículo 5: "Fines de la Educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: 

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le ponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos. 

2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad., así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad.

3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios. 

5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos, y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales, adecuados para el desarrollo del saber. 

6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional, y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad. 

7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones.
8. La creación y el fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe. 

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico, y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural, y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país. 
10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y de la defensa del patrimonio cultural de la nación. 

11. La formación de la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social. 

12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación el deporte y la utilización del tiempo libre, y 

13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo. (Negrilla fuera de texto).

Artículo 14:" Enseñanza Obligatoria. En todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de la educación preescolar, básica y media, cumplir con: 

•El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política; 
•El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, para lo cual el Gobierno promoverá y estimulará su difusión y desarrollo; 
•La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Constitución Política. 
•La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación de los valores humanos, y 

•La educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con la necesidad psíquica y afectiva de los educandos según su edad. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El estudio de estos temas y la formación en tales valores, salvo los numerales a) y b), no exigen asignatura específica. Esta formación debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios. (Negrilla y subrayado fuera de texto).

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los programas a que hace referencia el literal b) del presente artículo serán presentados por los establecimientos educativos estatales a las Secretarías de Educación del respectivo municipio o ante el organismo que haga sus veces, para su financiación con cargo a laparticipación en los ingresos corrientes de la Nación, destinados por la ley para tales áreas de inversión social".

Artículo 21: " Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo primaria. Los cinco (5) primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes: 

k). El desarrollo de valores civiles, éticos y morales, de organización social y de convivencia humana". (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
Artículo 23: "Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos de la educación básica, se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrá que ofrecer de acuerdo con el currículo y el proyecto educativo institucional. 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes:

1. Ciencias naturales y educación ambiental.

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 

3. Educación artística.

4. Educación ética y en valores humanos. 
III- IMPACTO PRESUPUESTAL

Este proyecto no generará gastos adicionales, toda vez que se enmarca dentro de la disponibilidad presupuestal de cada establecimiento educativo en las campañas institucionales que se programen para el efecto.
IV. MARCO CONCEPTUAL. -CIVISMO Y URBANIDAD-.
El concepto de urbanidad, se vincula estrechamente con el de civilidad y ambos proceden de un origen semántico común.

La urbanidad se centra en las relaciones interpersonales y la civilidad en los comportamientos relacionados con la vida pública. La urbanidad se entiende, como un conjunto de conocimientos que se refieren al estudio de la creación, desarrollo, reforma, y progreso de los poblados, en orden a las necesidades materiales de la vida humana.

A su vez son sinónimos de urbanidad; la buena educación, cortesía, finura, elegancia, tacto, modales y buenas maneras. La educación cívica debe incorporarse al estudio de las ciencias sociales ya que se encuentra íntimamente relacionado.

A su vez, por civismo se debe entender el interés por los valores patrios, y por los acontecimientos institucionales del país; como sinónimos de civismo encontramos la cortesía, la educación y el concepto de ciudadanía.
Por lo anterior es evidente que se hace necesario a través de este proyecto, implementar la política pública nacional; instruyendo e inculcándoles valores de civismo y urbanidad a los educandos y desde un comienzo de su formación instruirlos en estos valores. 
Es tan importante hacer obligatoria esta asignatura que si comparamos la vida social que se respiraba en épocas anteriores a la década de los ochenta (80),cuando esta asignatura era obligatoria en todos los planteles de educación primaria y secundaria, en donde se llevaba una vida amable, respetuosa y plácidamente segura; época en que todos los ciudadanos nos encontrábamos concientizados de que mis derechos iban hasta el límite donde comenzaban los del vecino, es decir, al dedillo todos conocíamos nuestros derechos y deberes qué cumplir, repito,
si comparamos ésta, con la vida que hoy vivimos, una vida desordenada, sin principios ni valores, donde nadie respeta a nadie, en donde cada cual se le hace fácil incumplir la ley o hacer lo que le viene en gana, donde nadie saluda a nadie, en donde todos nos sentimos extraños, donde se perdieron las buenas maneras, las bellas costumbres, nuestros buenos comportamientos, es decir, en que se perdieron tanto el valor del respeto como la solidaridad humana entre los conciudadanos, vemos con mucha claridad esta importancia de volver hacer obligatoria la enseñanza a los educandos en materia de valores, de urbanidad y civismo. No es que los resultados se vayan a dar en forma inmediata, pero considero como deber patriótico de nosotros los legisladores, el de volver a darle instrumentos legales al Gobierno Nacional para que empecemos a dar por terminado este desorden social en que vivimos, y volvamos a vivir esa vida que someramente recordaba en líneas anteriores. 
Es un sentimiento nacional el de que se vuelva a restablecer en forma obligatoria estas asignaturas, porque en época pasada existía, para hacer de nuestros compatriotas unos ciudadanos integrales, ciudadanos de bien y devolverle la seguridad a que tenemos derecho todos a ser bien tratados y bien educados.
En virtud a lo anteriormente expuesto.,

PROYECTO DE LEY No. ______ DE 2010
"Por medio del cual se promueve el tema de civismo y urbanidad a partir del nivel preescolar y hasta completar la educación media, en las instituciones educativas públicas y privadas del País”
El Congreso de Colombia

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO. Inclúyase,con carácter obligatorio, en el Proyecto Educativo Institucional P.E.I. dentro del currículo de las Instituciones Educativas públicas y privadas del País, en el nivel preescolar, básica y media, la asignatura de Urbanidad y Civismo.

ARTÍCULO SEGUNDO.Los programas y proyectos que desarrollen las instituciones educativas en esta temática, deberán encaminarse a la formación integral del estudiante.

ARTICULO TERCERO. Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos anteriores dela presente ley, se faculta al Presidente de la República y al Ministro de Educación, para incluir en el currículo de las Instituciones Educativas públicas y privadas del País, la Asignatura de Urbanidad y Civismo.

ARTÍCULO CUARTO.Facúltese al Gobierno Nacional y a los Entes Territoriales, Departamentales y Municipales de todo el país, para supervisar el cumplimiento de lo ordenado en la presente ley.

PARAGRAFO UNICO.En caso de incumplimiento a lo ordenado en la presente ley por parte de las entidades educativas, privadas o públicas, se faculta al Gobierno Nacional, Ministerio de Educación, para que, mediante su Decreto Reglamentario fije las sanciones correspondientes.
.ARTÍCULO CUARTO.La presente Ley rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.,
H.R. MIGUEL J ARENAS PRADA
Autor

H.R. JORGE GOMEZ VILLAMIZAR
[image: image1.png][image: image2.png][image: image3.png]